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Corfú aé de Atril.
He aquí algunos pormenores del estado de las cosas en Ep'ro.
” Ovourschid-bají, apoyado en un firman del Gran Señor dirigido 

Iexcitar el fanatismo, publicó dos proclamas á todos los aibaneses ca
paces de tomar las armis para marchar contra los raj'aes rebeldes y los 
txtcrabUtmosc vit.il (son palabras terminantes d:t Srnun), primerot 
motores Je esta rebelión. Los albines» respondieron desde luego que no 
podran abandonar su propio país, expuesto i un peligro inminente, 
mientras la escuadra griega cruzaba por las aguas de la Albania.

" Sir Tomas Maitland, que á pesar de sus propuestas de neutrali
dad favorece directa é indirectamente todas las operaciones de los tur
cos , ha encontrado el medio de alejar esta escuadra bajo pretexto de 
que en la isla da Santa-Maura habia quebrantado las leyes sanitarias, 
y aun atropéllalo las propiedades de algunos de sus habitantes. Sin 
embargo lo cierto es que estos ó timos protestan lo contrario , asegu
rando que ni han visto ni sufrido atropellamíento alguno en su isla. 
Mas eia preciso buscar un pretexto para alejar la escuadra y para man
tener la ley marcial, jr no sa ha encontrado otro mejor. Lo que hay 
todavía de mas extrafio es que el general Maitland detuviese, como lo 
hizo, la goleta parlamentaria enviada por el navarco griego (coman
dante de la escuadra) , para dar explicaciones al gobierno jónico, vio
lando el derecho de gentes y el respeto que siempre se ha tenido 
i todo parlamentario; y no le permitió salir hasta mucho tiempo des
pués , y sin darle contestación.

*» En fin , habiéndose retirado la escuadra griega por no sufrir seme
jantes vejaciones, Chcurschid-bajá dirigió nuevamente su proc'ama i los 
aibaneses- Estos se declararon entonces sin rebozo , y respondieron que 
no acostumbraban hacer la guerra en valde; que la Puerta les debía la 
paga de todos sus servicios pasados, los cuales ascendían á cerca de i j 
m Hones de piastras i que si quería que siguiesen sus banderas, la Puer
ta deb a pagarles ios atrasos y anticiparles la paga de seis meses : final
mente que allí estaban los tesoros de Alí-bajá, fruto de sus muchas fa
tigas , para probar la poca voluntad que tienen los turcos de recompen
sar los servicios que se les hace.

>» Hay también otro rasgo que hace honor al excelente espíri
tu de que se hallan animidot la miyor parte de los gef-s aibaneses. 
Irritado el Sultán de la noble resistencia que continúan manif-stando 
los ep i rotas , aun después de la catástrofe de Aií-Tebelendi, >nv.<> i 
Chourschid-baja la orden de acabar con todos los cristianos de aquel 
país que se hallasen todavía en el tciritorio de su jurisdicción. Con es
te motivo celebró el bajá un consejo extraordinario el 17 de Marzo;

fiero todos los aibaneses se opusieron con energía á semejante ordnea- 
ificándo'a de infernal: sobre todo Prouio , bey de Param.thia , cono

cido por las calamidades que su honor y prob dad le atrajeron de parte 
de Alí-bajá, decaró al generalísimo de la Pu.rta que si llegaba á caer 
la cabeza de un cristiano inocente, él mismo iría inmediatamente i 
juntarse con los sul iotas contra los turcos.

n Los aibaneses no son i la verdad un pueblo civilizado; pero ¡qué 
diferencia tan extraordinaria se advierte entre sus sentimientos y los 
del gefe mismo de la ote an otomana! Sin embargo í este gefe llama 
el tivnisterio ingles en su escrito oficial m Principe desgraciado , á 
cuyo favor quiere excitar el ínteres de los Monarcas cristianos.”

AIKM AMIA.
Francfort 37 de Mayo.

Es cosa de admirar el ver que aun hay gentes que quieren creer en 
la paz enrre la Rus a y la Turquía, como si el horroroso as-sinaro de 
6o9 hombrea com.tiio en la isla de Scio fuese indiferente á ¡a Euro
pa Esta clase de políticos, cuyo corazón parece mas bi-n de piedra 
que de otra cota , tienen en muv poco el aprecio del mundo civiliza
do. Una caria particular de Sin Pclersburqo hace el elogio del miste
rioso velo con que 'el GiSin.te ru.o ha sabido cubrir su política. <• Ks 
palpable , se dice en esta carta, que no se trataba mu que de tenernos 
entretenidos y de gtnar tiemp > can proposiciones iluvsr.a»; la piulen 
cia y la previsión 11 »> ob igtbtn a apireotir que nal» veíanlo,. t-'l mi
nisterio ruso tergiversiht las cosas, y otro, le irn.taban i porfia. No 
podía abrirse la campiña St,t» m-dud >> de Mayo; se (ral ba de ocu
par á ios diplomáticos. D.iuro de alguno, días se aclarar» lodo.”

r« ani'i a.

Paris 4 Je J.K J.
Ayer se alteró un poco la tr.m|j ,i«1 oíb’ca en algunas punto* 

áe caía capital coa mot.s'o de qu.r.t ¿o» estudiantes celebrar e. aniver

sario de tu condiscípulo Mr. Lallemant, muerto en los disturbio» de 
Paris en Junio de 1820. Las autoridades se opusieron á esta reunión , y 
no permitieron que entraran en la iglesia de S. Eustaquio ni en el ce
menterio extramuros. Hubo varios incidentes, de que resultaron exce
sos : la tropa dió algunos sablazos, y los estudiantes la apedrearon Se 
cuentan algunos heridos y presos de resultas de este acontecimiento, 
que no se pudo evitar á pesar de las precauciones de las autoridades. 
Los periodistas publican todas las circunstancias tegua sucedió, ó te
gua el espíritu de partido que los domina.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz y de Junio.

Ha entrado en este puerto, procedente de Montevideo en 84 días 
de navegación, el bergantín sardo Triunfo, con cargamento de cu ros, 
crines y calaeuala. Refiere su capitán que los portugueses continuaban 
ocupando é Montevideo y banda oriental del Rio de la P ata; y qu# 
no había noticias particulares de Buenos-Airea ni del interior.

Va aumentándose el número de nuestros periódicos. Ademas del 
Redactor general, del Diario mercantil, del Diario gaditano, del 
Corro , del Perrito , del De.comisado , de la Constitución y las L-yert 
acaba de publicarse el núm. i.° del Correo mercantil de Cad e, en que 
se insertan varias reflexiones estadístico-mercantiles, recordando el pa
sado esplendor de Cádiz &c.

Barcelona g Je Junio.
Apenas los movimientos de los facciosos de estas provincias empe

zaron i tomar ua carácter algo serio, cuando 110 empleados del res
guardo &c. (cuyos nombres se publican en nuestros periódicos), de
seosos de tener parte directa y activa en la d struccion y anonadamien
to de los perturbadores del orden público , representaron al Sr gefe 
político superior de esta provincia, ofreciéndole sus servicios, y este 
les dió la siguiente contestación :

» Con indecible satisfacción he leído la exposición que vmd. y loa 
demas ciudadanos empleados en las oficinas y varios patriotas de esta 
capital me han dirigido, y en la que hacen la generosa oferta de pres
tarse á egecutar cualquiera servicio que tenga por objeto sostener la 
Constitución y el orden públ co. Este ofrecimiento es eminentemente 
honroso para ios que 1: han hecho. Felizmente en Barcelona la sensa- 
t c y y virtudes cívicas de sus hab lantes dan una firme gaiant a ai so
siego público, y un apoyo incontrastable al sistema constitucional; 
pero si en algún rnum.nto y bajo cualqu.er sentido apareciese ei z- mo 
fun-sto de la subversión y discordia, y la acción de mi autoridad ne
cesitase algunos auxilios, me valdré del que m; ofrecen unos c.uOada- 
nos tan dignos del aprecio público.=Dios guarde iScc.”
__ Escriben de Mataró lo que sígu.; » Es increíble el entusiasmo d: 
toda esta costa de Levante y el furor que anona á todos sus v._ nj* 
contra los pérfidos perturbadores del orden La salida del gene ai VI- 
lans ha dado un fuerte impulso al patriotismo de los buenos, v e¡ Va- 
llés reunirá sus esfuerzos para ¡imp ar la tierra de estes genis que se 
complacen en el crimen. ¡Ojalá que en todas 12» cabezas de part 1> se 
formasen columnas volantrs y se pusiesen á su frente hombr , C c.di- 
dos , cuyo concepto estuviese b en marcado por la op nicn publ -el o» 
sotros hablamos por experiencia, y p^d.-mos asegurar que en esta co,t» 
lodos irían contentos bu,o las ordenes de Vl.iar.s, v que a su .uJo no 
habría fatiga que los arred; ase , ni peligro que los contuviese.”
__El ayuntamiento cor.st tuclonal de Pmgcerdá da aviso al Sr cefs
político de que para mejor asegurar la púb ica tranqu lidad y el bu.n 
espíritu qu: reina en toda la C-rdaña dispuso convocar a los ayunta
mientos de aquella comarca , de lo cual resultó la elección de 1 o .0- 
mi.ionaios, que baro el ti tu o de junta de defensa contra los en mi ...» 
del orden velen y rbren o que lis parezca oportuno para irr.p.jir 
los atentados que com-ten aquellos seres inmora es.
— El d.a 7 cntr.i en Ccrvera el brigadier D. Josef Mir a de Ts-r >o* 
( IVi/r .a gaceta del sy , arti.ulo de Ltr-Ja.') después d' haber batidj 
en Tora a ios facciosos, capitaneados por Romagosa , Román; o y 
Otros curas y cabecillas Su inarcha fue p:na,amr , pues durant- todo 
el día 6 no cesaron de atacarle los rebeldes. S.n embargo dr !o cav.aia 
que estaba la tropa pro, cu ó marchando hacia Cerrera, r en la mi'.a- 
na del día siguiente llego 2 aque ia cudad , dond: le estaban esperando 
los rebeldes. Después de cerca «le do» horas de fu-go que le h cieron 
desde las ventanas de las vasas y en las cali:« , lograron as tropas cons
titucionales apoderarse de aquel pu bo, foco del s rvi¡ , mo t índ .r.o 
del nombre español. En -I acto de ataca: ía cudad estaban reun dos 
todos los cabez is de los face, sos con t >da, su, infames gandas: pero 
es muy cierto que quedaron b -n rscarme-tados.

Las tropas que ocupaban la un,ser, .1*1 . s que s- ha’laban estrecha
mente sitiadas hacia cuatro días se portaron -—o la mayor b.zarna, sa-



tiendo oportunamente de) fuerte y protejiendo la codo» Operación da 
tomar el pueblo. Nuettia pérdida en ambas accione» es mujr sensible 
por la calidad de loa sugetos; en el combate de Tora murió el valiente 
patriota O. Ramón Velado , capitán de infantería» y bebo otro oficial 
herido: en la toma de Cerrera atravesaron an btaaoal teniente coronel 
I) Sera fin Aranda , capitán de granadero» de Fernando vit, y tuvimos 
ademas un soldado muerto y nueve heridos en ambo» encuentros. El 
valor de las tropas constitucionales es imponderable, y no habrá difi
cultad que no allane. Su ardimiento patriótico es el terror de los rebel
des ; pero la espada vengadora de la justicia es menester que los aterre 
de otia manera, y que descargue sus golpes sobre los malvados que se
ducen al pueblo, y le instigan á que cometa el mayor de lo* crímenes.

Motel!,t 9 de Junio.
La primera diligencia que hizo D. Joscf MuSor de la Torre , te

niente coronel mayor del regimiento infantería de Fernando vit apenas 
entró en esta villa (vente l.t Cincela del 14), fue reponer las autorida
des constitucionales que habia quitado Rambla t en seguida hizo extraer 
de la cárcel donde los habia puesto este faccioso los preciosos restos de 
la lápida que habia arrancado y hecho pedazos, y conduciéndolos en 
una mano con las espadas desnudas en las otra, los gefes, oficiales é 
individuos de todos los cuerpos en formación, dieron los debidos vivas 
delante de donde estaba situada, y pasaron i entregarlos al regidor de
cano que hacia las veces de a'calde constitucional; en cuyo acto tan 
tierno no se vió mas que la mayor indignación contra los enemigos de 
nuestra felicidad , y el mas grande entusiasmo y decisión por sostener 
esta y vengar tamaño atentado. El mismo D. Joscf Muñoz hizo poner 
•n el sitio de la lápida el correspondiente letrero, mientras se coloca 
interinamente una lápida de madera.

Madrúi Viernes 14 de Junio.
CORTES.

ERHSrDBVCIA DEL SEÑO* GOMEZ SBC BREA.
Set ion del 14.

Leída y aprobada el acta de U anterior, se mandó agregar á ella los 
votos ñamcú ares del Sr. Oliver, contrario i la aprobación del dictamen 
de l.i cinv-ion de Guerra, concediendo facultad al Gobierno para po
ner sobre las armas 80 hombres mas de la milicia activa, y haberse 
desaprobado ia parte de la corrosión de Hacienda, relativa ai modo de 
satisfacerse los 10 milones que pedia el Gobierno al propio ob;<:to¡ y 
otro de los Sres. Marau, Ruiz de la Vega y Navarro Tejeiro, reht.vo 
•i último extremo del anterior.

Las C irles oyeron con satisfacción y mandaron pasar al Gobierno 
las exposiciones de 1). Carlos de Miguel, D. Antonio María del Va
lle y D. Juan Antonio Rodríguez de la Torre, manifestando sus sen
timientos patrióticos , y pidiendo se les recomendase al Gobierno para 
aer agregados en algún cuerpo de los destinados á la persecución de 
facciosos.

A la com’sion de Milicias nacionales se mandaron pasar una adi
ción del Sr. Munarriz al párrafo 8.° del art. 6/ del reglamento para 
dichos cuerpos; y otra del Sr. Arias al art. 8.a del mismo.

La comisión de Guerra, informando sobre Ja proposición del 1:- 
Bor Ada ñero , reducida á que se excitase al Gobierno para que con to
da brevedad llevase á efecto el decreto de las Cortes mandando estable
cer batallones de milicia activa en la» provincias donde no la había , y 
que el sorteo para este s-rvicio se hiciese antes del que debe hac rss 
para el reemplazo del egército , opinaba que era muy importante exci
tar el zelo d i Gobierno para que llevase á efecto el establecimiento de 
dxha milicia en las provine as donde no la hubiese; pero que cu cuan
to á la secunda parte no debía aprobarse, porque las circunstancias del 
día --xqian organizar prontamente el egército con una fuerza respeta
ble. Aprobado.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Ruiz del Rio, Gon
zález y Loriares , qu ■ decía asi: » Pedimos á las Cortes se sirvan man
dar que se diz» al Gobierno active y lleve á efecto i la mayor brevedad 
pos ble la formación de los nuevos cuerpos de la milicia activa , acor
dada por las anter ores Cortes, poniéndose desde luego en la tercera 
parte de su fuerza, correspondiente á la sexta que debió sacarse en el 
año anterior y á la del presente.”

Ei Sr. Benito dijo que la primera parte estaba ya acordada por las 
Cortes, y que respecto á la segunda podría declararse ser de primera lec
tura. Asi se acordó.

A la comisión de Visita de) Crédito público se pesó una exposi
ción de los facultativos de las minas y fábricas de plomo, dirigida por 
la junta na; innal de aquel establecimiento, para que las Cortes acuer
den las medidjs que crean convenientes sobre este ramo.

La comisión de Visita d.l Crédito público, en vista de la exposi
ción de D. Joaqun Franco para que se le permitiese capitalizar una 
pensión quj disfrutaba, y del informe favorable del Gobierno, opina
ba que d bia acced.rse a esta solicitud. Ap obado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la solicitud de Don 
Fra”c:sco Mancha, comandante del segunda bitalton del regimiento 
de Mure » , para que s • le abonas n por el Creólo público los sueldos 
coro spondient s »l tijmpo que estuvo aus nte de España por haber i do 
uno de los comprendido» en I» causa que se formo a venera! Lacy y 
en 1» i-mpr-sa del m sino, opinabi conforme con el Gobierno que de- 
b -n satisfacerse en m 1..I1.0 dichos atrasos por el tesoro público. Apro
bado.

La com-óon s-vunda Eclesiástica opinaba que dtbia pasar i la del 
Crédito público un expediente promovido por «I cabildo da Zamora
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para que se le permitiese enagenar ur.a (rea de su propiedad , coa *1 
objeto de satisfacer 300$) rs. que estaba adeudando por tus préstamo qm 
tomó á fin de acudir á sus urgencias en tiempo de la guerra da la w- 
dcpondencía. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión correspondiente una adición de loa 
Sres. Ruiz del Rio, Sierra, Sedeño, Manso, González Roa, Fiado, 
VilLboa y otros, al proyecto de decreto sobre repartimiento de terre
no» baldíos.

Se leyó y quedó aprobada la siguiente proposición del Sr. Mnro: 
n Pido á las Cortes se diga al Gobierno que inmediatamente lleve i 
efecto el artículo 3.° del decreto de las mismas de 19 de Junio da 
1821 sobre correos marítimos.

Se leyó por primera vez una proposición de lo* señores Sánchez y 
Muro, relativa á que se di s.-n por contrata la» provisiones parales 
hospitales militares. Aprobado.

Se leyó ei d clamen de la comisión de Caso* de responsabilidad so
bre la qutja dada por el alcalde constitucional de Aibaran contra el 
juez de prim.ra instancia de la villa de Cirza, D. Tadeo Rico, por los 
procedimientos ilegales y violentos de este juez. La comisión , después 
de referir y examinar l< » hechos en que se fundaba esta queja, asi co
mo otras que se b-n dado contra el mismo juez, opinaba que debí* 
eximírsele la responsabilidad, igualmente que á su comisionado Don 
Manuel Beltran, y al escribano D. Juan María Ruiz. Aprobado.

La misma comisión , informando en el expediente remitido por 
la diputación provincial de Salamanca sobre la qu ja dada por D. Fran
cisco Hernández contra el alcalde de Viliarino D. Vicente Tapia por 
Jiaberic puesto preso con grillos, sin tomarle declaración alguna hasta 
pasados cinco días, mam listaba que en vista de todos los documento* 
é informaciones que incluía el expediente no quedaba duda alguna de 
qu: D. Vicente Tapia había infringido los arts. 287, :9o y i£g de la 
Constitución , y por ¡o irosmo opinaba que debía haber lugar a la for
mación d: causa del citado alcalde. Aprobado.

La corrosión de Marina presentó »u dictamen sobre el oficio del 
Sr. secretario del mismo ramo acerca del arreglo de sueldos de lo* in
dividuos de la junta del alnvrantazgo ; y opinaba que d.ba aprobarse la 
escala de sueldos que propon a el Gobierno , sujet ndose al descuento 
acordado por las Cortes, y dando a los comerciantes el mismo sueldo 
que á los capitanes de navio. Aprobado.

La comisión segunda Eclesi stica, en vista del expediente promovi
do per las juntas diocesanas de Gerona y V ch , sobre la iinposib udad 
d- cobrar el medio diezmo en algunas diócesi, de Cir.duña, por ia re
pugnancia que han manifestado varios pueblos pretextando qu los diez
mos que pagaban anteriormente pertenecían á ¡a c ase de laicales, opi
naba no haber habido razón alguna para que los perceptores legos d« 
du zrr.os y primicias que hasta ahora se hubiesen hallado sujetos a la 
contribución del noveno y excu»aJo en las provincias de LAtamña no 
estuviesen comprendidos entre los participes .ego, que de|aban de per
cibir rentas decimales, y por consiguiente su)ctos á las indcmnaaciones 
de que trataba el decreto de 2y de Junio; tu cuya vírtu.1, y sin n.-eesi- 
dad de nueva declaratoria, podía mandarse al Gobierno se diese cum
plimiento al estallo decreto, siu hacer excepciones que retardasen la 
cobranza del medio diezmo , imposibilitándose de esta manera la subsis
tencia del clero y el pago del subsidio. Después de un* 1 gen discusión 
quedó aprobado.

Las Cortes concedieron á lo* Sre*. Prat y *alvá el permiso que so- 
Fcitaban para pod.i restituirse á su país respectivo por las caúsale* que 
exponan.

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda en el expedienta 
sobre el pago de capital y réd tos de la d:udi que dejó la extinguida 
junta de reemplazos de Cid z, y se mandó quedase sobre la mesa pan 
la instrucción de los Sres. diputado*.

Se continuó la discusión sobre el repartimiento de baldíos y rea
lengos.

La comisión presentó redactado nuevamente el art. g.° en esta for
ma: n Al enagenarse por cuenta de la deuda pública la mitad de 
baidíos y realengos ser. indispensable que los mismos pueblos fijen 
edictos , señalando con anticipación los dias de ios romat.s, y tanta 
los vecinos de cada pueblo como los comunero» gozarán la preferencia 
de pagar el importe de los remates rn todo ó en parte con créditos 
competentemente liquidados de suministros ó préstamos que hayan he
cho, admitiéndoseles como si fuesen de créditos con intetes.”

El Sr. Montesinos observó que este artículo quedaba casi lo misma 
que se hallaba antes, y aun ofrecía mayores dificultades y perjuicios á 
los pueblos que el presentado anteriormente , puesto que se conserva
ba la preferencia que d.bia desaparecer, y con cuyo objeto volvió i la 
comisión el articulo, por cuyas razones fue de parecer no debía apro
barse.

El Sr. Olivcr contestó que la comisión lo que entendía era que los 
terratenientes ó forasteros propietarios en los pueblos de que se trata no 
gozaban de la preferencia que se concede á los quintos , puesto que aque
llos gozarían en los pueblos de su domicilio de este mismo derecho; y 
que por tanto la preferencia que se daba á los vecinos debía ser para que 
se les admitiesen todo, los suministros liquidados en pago de estas fincas.

El hr. Rico dijo que los créditos de los terratenientes eran da 
igual naturaleza, y merecían la misma preferencia qi.e los créditos de 
los vecinos, porque en la mayor parte de los putblos »« les habían car
gado á aquel os mas contribuciones que á estos últimos; por lo que fu*
0. - parecer que d spu s de las palabras vecinos y comuneros la comisión 
añad e»e_y terrutrnienter.

El Sr. Casas manifestó lo* inconvenientes que se deberían seguir de



darte It extensión que pretendía d Sr. Rico 4 la gracia de que te trata.
El Sr. Zulueta fue de parecer que debía suprimirte la última chu

tóla del artículo que dice: admitiéndoseles como si fueitn créditos con 
Ínteres, porque «i á las liquidaciones de suministros se les daba este 
concepto, se trastornaba todo d orden que ahora te sigue según las le
yes vigentes ; por las cuales se manda que para la compra de bienes na
cionales solo se admitan tres partes de créditos sin ínteres, y dos en 
créditos que lo tengan; por lo cual, j mediante á que el objeto del ar
tículo te bailaba bastantemente expresado, aun cuando se suprimiese 
esta dicha clausula, pidió que la comisión se sirviese retirarla.

El Sr.Oliver contestó que la idea de la comisión ao hab a sido elevar 
estas liquidaciones á la c ase de créditos con intereses, sino solamente 
darle este concepto pata la compra de los terrenos baldíos y realengos 
de que se trata; pero que ti la cláusula citada se creyese que podía cau
sar confusión ó dudas, la comisión sustituiría en su lugar otra por la 
cual se les permitiese pagar dichos terrenos con estos suministros, aun 
en loa casos en que por la regla general solo se admiten créditos con 
Interes.

El St. Isturir dijo deseaba te fijase terminantemente que el papel de 
suministros que te baya de entregar el pago sea el respectivo á los su
ministros que hubiesen hecho los mismos vecinos y no otros.

En este estado la comisión modificó dicho art. 3.0, suprimiendo la 
cláusula de qu: habia hecho menta el Sr. Zulueta , y poniendo en su 
lugar la siguiente: >» Admitiéndoseles aun en el caso de que por la re
gla general se deba hacer el pago en créditos con ínteres.*' Con cuyo 
motivo se volvió á abrir la discusión, y el Sr. Isturiz insistió en el in
conveniente que habia manifestado antes, porque no se limitaba á los 
suministro! que hubiesen hecho loa vecinos la gracia del artículo, sos
teniendo que por falta de esta expresión se causaría el perjuicio de que 
se pudiesen comprar las tierras de un pueblo de Andalucía, por eg:ra
pio , con suministros hechos por un pueblo de Aragón.

El Sr. Casas contestó que el artículo ya aprobado ocurría al incon
veniente que habia expuesto el Sr. Isturiz: después de a’gunas observa
ciones que hicieron los Sres. López Cuevas , Zulueta y Marau, se acor
dó que el artículo volviese á la comisión.

La misma comisión presentó el art- 4-° redactado en los términos 
siguientes: » Las tierras restantes de baldíos y realengos con aibo.ado ó 
sin él, se repartirán gratuitamente en suertes mayores ó menores según 
las circunstancias de cada pais, y la mayor ó menor ext ns.on de sus ter
ritorios; pero iguales en valor, con tal de que ni excedan de las t.erras 
necesarias para que regularmente cultivadas purda mantenerse con sus 
productos una familia agricultor! de cinco pnonas, ni se reduzcan á 
menos de lo preciso para mantener 4 un individuo.

El Sr. Arguelles; Dice el artículo que se repartan las tierras restan
tes de baldíos y realengos con arbolado ó sin él. En todcs les pa.ses 
cultos y libres se ha tenido suma consideración con los arbolad, s, de 
manera que aun cuando las Cortes extraordinaria! de Cádiz detonaron 
la ordenanza de montes, solo fue en la parte incompatible con el libre 
uso de la propiedad; pero dejaron en fuerza y vigor ¡as di»r> isiconea 
concernientes a los montes de propios y realengos, pues no pudieron 
persuadirse que tas Cortes sucesivas dejasen de tomar en cens.d.ración 
este importante negocio, en el que cualquiera error es funesto , porque 
para repararlo se necesitan muchos años. l-.n los terrenos montañosos, 
particularmente en las grandes cordilleras, es indispensable que se con
venzan las Cortes de que no pueden ser aplicables los mismos principios 
establecidos respecto de los terrenos llanos.

Ya en la época citada conoció el Gobierno las dificultades que se 
presentaban por no haber las Cortes declarado terminantem nt: ,al des
arrollar su dictamen, cuál era la parte qu; quedaba vigente de las or
denanzas de montes, pues desde luego se vió que comenzaron á des
truí»: los plantíos, particularmente en aquellos países que por las par
ticulares circunstancias del terreno se podía frustiar la vigilancia de la 
autoridad local. Contrayéndomc 4 las provincias de la cesta de Canta
bria , diré que existe en ella una línea de jo á 60 leguas de montes es
cabrosos y arbolados, respecto de cuya extensión es imposible que se 
pueda llevar á efecto lo que se dice en el artículo, pues por su inacce
sibilidad no pueden reducirse á cultivo por no ser aprovechables sino 
los pastos. Ahora bien, si se distribuyen en suertes, los que las obtengan 
no tendrán otro arbitrio que el de destruir los árboles y hacerlos car
bón , á causa de que careciendo de caminos no pueden trasportar las 
maderas á los departamentos de marina para emplearlas en la construc
ción de buques. Esto ocasionará indispensablemente la ruina y decaden
cia de los montes con perju ció considerable de nuestra marina ,á la 
que no hemos renunciado, porque tenemos dilatadísimas cestas, y aun 
derechos qu: reclamar en las provincias ultramarinas. Estando dividi
dos entre particulares estos montes es imposible su restablecimiento, 
porque necesitando las hayas, robles y d.mas áiboles que los pueblan 
acaso roo afios para Ucear á ser útiles, no tiene un ínteres personal en 
p'antarlos el duefio, porque no llega el caso de disfrutar de sus ut hda- 
des. Pero aun hay mas, y es que esta clase de terrenos no pueden d.vi- 
dirse, porque no permitiendo lo escabroso del terreno el ctrrar ¡as pro
piedades, tienen que quedar abandonadas á merced de los cunvec'nos.

Por lo demas en todos los países , aun en los mas l.bres como la 
Inglaterra, tienen sus ord-nanzas pendulares d; montes y pian; os en 
obsequio de la conservación de ios arbola os, conservación ea que se 
interesa la misma salubridad pública, por la intiuencia qu tiene en la 
atmósfera; y asi se lian visto que ban vanado de trmp.iamento mu
chos pueblos en donde ha desaparecido el arbolado, l’or islas razones 
desearía que en el ait'.cu o se rehílese solo la comisión á los terrenos 
de arbitrios y ccalcngo sin arbolado , haciendo uua sx.cpc.on en obse

quio de fa utilidad qu- tato reporta á una nación.
Ei Sr. Casas: El Sr. preopinante ha impugnado Ta parte mas £ac% 

del art teulo; y aunque la comisión creyó que algunos Sres. sc opon
drían á el, no ha po'ido menos de extenderle en los términos que la 
ha hecho, en atención á que las Cortes extraordinarias siguieron este 
mismo rumbo. Parece que este artículo amenaza dejar á la Nación sin 
arbolados , ccn perjuicio de la construcción civil y nava!; pero yo creo 
que si se examina detenidamente con arreglo á los principios econó
micos se vera lo cortrario, aunque al principio resulte algún menos
cabo momentáneo en el arbolado. La principal dificultad del Sr. pre- 
opi nantc consiste en que es imposible el repartimiento de los f.rrenos 
escabrosos poblados de árboles. La carné on en su informe propone 
que la mitad de los baldíos y realengos destinada al Crédito púb ico la 
compongan d: preferencia los terrenos arbolados. Ademas de esto, el 
mismo ínteres particular especulará en los terrenos que se repartan so
bre la conveniencia d: conservar sus arbolados, y aun hará que los mis
mos pait.cuiarcs abran los caminos ó entradas que necesit.n para dar 
salida á sus maderas, y fom.ntarán de este modo los montes que mien
tras cst-ri en poder del común siempre irán decayendo, porque los ha* 
hitantes de sus términos no tienen ínteres directo en conservarlos.

En la Manera y Cuenca ha sucedido puní'aumente lo mismo: 
mientras estuvieron alguno, montes en poder del común iban á me
nos, ai paso que las dehesas particulares se conservaban en buen es
tado; pasaron aquellos á manos de paitículare,, y estes han cu.tivado 
los arbolados y hecho las saudas necesarias para extra.r !a madera que 
les producía utilidad. La inaccesibilidad de los montes es la misma pa
ra le, particulares que para el común, y estando en poder de los pr.mo
ros cuidaran estes mas particularmente de que no se entrometan otros 
á disfrutar de ellos, lo que no sucede en poder del común , pues en
tone s todas tienen ínteres en aprovecharse del modo mas pronto de loa 
árboles , y nadie lo tiene en conservarlos. La ordenanza de montes es 
causa de qu: hayan decaído estos extraordinariamente , porque ios habi
tan!.s no podían menos de mirar como enem gos, y tratar de destruir 
unos s res cuyo uso íes bacía Un perjudicial la ordenanza. Por Unto soy 
de opim,n que d.be aprobarse ei artícu’o tal como está.

El hr. Romero hizo varias observaciones, manifestando ser prefe
rible calcu.ar el valor de los baldíos y realengos repare b es en cada 
pueblo, y hacer suertes iguales entre st con proporción 4 dicho valor, 
en vez d; adoptarse lo que proponía la comisión.

El Sr. Onvar contestó que este camino seria muy embarazoso,/ 
qu: no había otro mas sencillo que el que ptoponia la comisión.

Ei Sr. Gómez (O. Manuel) hizo vanas observaciones , á las qua 
contestó e! sr. Lodarcs; y en seguida se declaró el punto suficiente* 
mentí discutido.

Hab endose declarado no haber lugar 4 votar sobre el artículo, an 
mandu volviese á la comisión.

be mandó pasar á la comisión de Casos de responsabilidad un ofi
cio del sr. secretario de la Gobernación de la Pcninsu a, con el cual 
remitía una exposición de la diputa, on provincial de Cádiz sobre toa 
motivos que la impusaron a dar su man.tiesto.

he ley .ron y aprobaron do> m.aulas de decreto revisadas por la co
misión d: Corrección de estilo: la una relarva á la liquidación da 
cuentas atrasadas, y la otra sobre la autorización concebida al Gobier
no para que pueda d.»pon.-r de . c_> hcinbr.s ce la mine a activa.

Las Certas oyeron con s-t sfa.cion a par; c;ra;icn que les hacia el 
Gobierno de que So. MM. y A A. cent auabin sin novedad en su im— 
p ríante salud, siguiendo con alivio ia ora lufanta Doña María Fraa* 
cisca de Asís.

Ei Sr. presidente d.jo qre mañana se discutiría el dictamen sobre el 
derecho de lanzas, el p.an de cor.tr bucíone», y el proyecto de ordenan
za de milicia leca;; y que esta nuche habría s.srun extracrd.naiia para 
la discusión de varios expedientes, y u del ai:e6-o defiait.vo dea Cre* 
d.to público.

Se levantó la sesión á las tres y media.
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjucz io que s .~ue:

- S>. MM. y AA. continúan s n novedad en su importante salud; 
y la herma. Sra. Infanta Doña María f rancisca sigue con alivio.**

F.l Rey ha expedido los decretos s:guientesr
Don herrando vn por la gracia de D os y por la Constitución de la 

Monarqu a espafioia , Rey de la, hispanas , a tuü. s lo. que ius presante* 
vieren y entendieren, s.bcd : Que U> 01 tes han decretado lo -.¿guíente: 
>• Las Xxnt.s, usando de ¡1 fa.unad qu. se les coread; por la C.nsi ru- 
cion Han d.cr.tadolo siguí.r.te: Nos. aiim.iir..:; por a-,ora !i> capara, aa- 
cioncs para la redención da Cansos, y se susprr.de esta ;n .os de ¡as ba
cas apiladas al Cretino píib cc Madr.d :b da Mnu de 182:. = M¡- 
guel de Alava, pres.dent..= \n¿e. .laavecrj , diputado sa.ret-ru ,n=hran- 
csco Bcn.to, d putado secretario.;= Por tanto man íamos a todos 10» tr - 
bunaics , ju»rc.a5, gafes, robarnaáor.s y damas autoridades . asi cn i-a 
como m.litaras y eciesi si .as, de cua quiera c ase y dignidad, que guar
den y hartan guardar , cumpl.r y egecutar el presante decreto en tudas sus 
partas. Tendréis.o entendía.) para su „;unp. .m.ento , y dispondré » ,r ¡m» 
pr.ma , pub ique y circule. = ICihr.ad. de la Rea. mano, es Aranjuc* 
a 3 de Junu de 182 a = A D. hc.ipe de b.crra y Pamb.cy.

Don Hernando vit por la gracia de D' s v por la Constitución da 
la Monarquía española , Rey de iu Espaua», a todos los qu* ia* prs—



í«
■entes rieren y entendieren , sabed: Que Im Corte* han decretado I» 
■iguie nte*. La* Corte*, usando de 1» facultad que te le* concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente : i.3 La ¡unta nacional dei Cré- 
dito público procederá inmediatamente á la extinción de los crédito* 
que tenga en caja, ejecutándolo indefectiblemente cada mes con los qu# 
lleguen á sus mano* , y haciéndolo notorio al público por medio de loa 
p< riódicot. a.° Igualmente procederá i la quema pública de loa docu
mentos que se bailen en su caso. Madiid ad de Mayo de i8aa.=:Mi- 
gu.l de Alava, presidente. =sAngel Saavedra , diputado secretario. =s 
Francisco Benito, diputado secretario. = Por tanto mandamos á todoa 
los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, qua 
guarden y hagan guardar , cumplir y egecutar el presente decreto en to
das sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule. =&ubricado de la Real mano.=s 
Aranjuez á 3 de Junio de i8ia.=A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Don Fernando vir por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, Rey de las España;, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Ccius han decretado lo si
guiente : Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado lo siguiente: Cuando dos ó mas lidiado
res en la venta de fincas nacionales ofrezcan igual cantidad en docu
mentos con interes, será preferido el que pague con créditos que ganen 
mayor premio. Madrid 16 de Mayo de i8az=Miguel Alara, presi— 
dente.=Angel Saavedra, diputado secretario—Francisco Benito, dipu
tado secrelano.=Po> tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad que guarden y hagan guar
dar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus paites. Tendreis- 
lo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique 
y circu e.=Esu rubricado de la Real mano.raEn Aranjuez á g de Junio 
de i8aa.=;A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución da 
la Monarquía española, Rey de las Fspañas, á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed : Que las Cortes han decretado lo si
guiente: Las Corles, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente La junta nacional del Crédi
to público procederá sin pérdida de tiempo á la rifa de tos edificios y 
conventos que se hallen en despoblado, y se adjudicaron al mismo ; y 
en caso de no producir efecto útil esta medida, lo hará aquella presen- 
ssnte i las Cortes pan la resolución conveniente. Madrid a6 de Mayo 
de t8aa.=Miguel de Alava, presidente.^Angel Saavedra, diputado se- 
cretario.=Francisco Benito , diputado secretario.=Por tanto mandamos 
á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demss autoridades, 
eii civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera dase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima , publique y circule.=Rubricado de la Real mano. 
=Aranjuez á 3 de Junio de i8aa.=A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Circular del ministerio de ¡a Gobernación de la Península.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes en oficio do af del 

próximo pasado me dicen lo que sigue:
*• Las Cortes , enteradas de lo que V. E. se sirvió mani Testarnos en pa

pel de 10 del corriente acerca de la regla general que deberá observarse 
en los pueblos cuyos ayuntamientos constan de cuatro individuos como 
el de Almonacid de la Cuba en Aragón, y se verifique el caso de hallarse 
dos de ellos suspensos de dicho cargo; lian resuelto que lo dispuesto en 
el art. 2.° del decreto de 11 de Agosto de 1813 sea extensivo al caso 
en que falte la mitad de los individuos de ayuntamiento , como sucedo 
«1 el de Almonacid de la Cuba. De acuerdo de las Cortes lo comuni
camos á V. E. para su inteligencia y efectos convenientes, con devolu
ción del oficio del gefe político de Aragón que V. E. nos acompañó á 
su citado papel.”

Y lo traslado á V. de Real orden para que publicándolo y circu
lándolo en esa provincia, tenga el mas puntual cumplimiento. Madrid 
5 de Junio de 182a.

Junta general directiva de casas de moneda.
El sábado 15 del corriente se pagará en esta casa nacional de mo

neda de nueve á una de la tarde á los sugetos que basan presentado 
medios luis** al resello , y tengan los billetes numerados desde 1801 al 
1903, ambos inclusive.

Juitios de jurados.
D. Josef María González, miliciano vo'untario de caballería de 

Aranjuez, denunció al Sr. alcaide constitucional D. Cayetano Rubio 
Un artículo inserto en el núm. 267 del Im-arcial, qts* principia nos 
apresuramos, y concluye Aranjuez jt de Mayo de tSli , por calum
nioso á la milicia local voluntar.a de dicho sitio.

En su vista se minió el jurado compuesto de los señores siguientes:
D. Juan Antón.o I opez; t). Valentin Ruiz; D. Felipe López W- 

demoro; D. Antón o Seoíne; D. Manujl Esteban Catal > ; D. Cavtniro 
Martin; D. Mat as Casero , D. Ramón l.lord, y D. Antonio Ke^as. 
Habida la conferencia, resultó por unanimidad haber lugar á la fornica
ción de causa.

D. Tu s d- 'a Torr- y Cu-ntra, vecino de esta corte, denunció al 
Sr. alca'de const luconaí I*. C-i* tino Jlub'O un art’Vu o inserto en el 
núm. 1 ¿7 da Diario nuevo , como injurioso a su persona.

En tn vísta se reunió el jurado, compuesto de los ssKores siguienus:
D. Manuel Esteban Caula ; D. Gonzalo Cárdenas; D. Andrés Mar

tínez Orinaga; D Pedro de Alvaro Delgado; D. Antonio Puigblanch; 
D- Valentin de Nicolás; D. Antomo Rcgás; D. Juan Manuel de Aré- 
jula y D. Josef Radon.

Habida la conferencia, resultó por unanimidad aso haber lugar 4 la
formación de causa.

El Sr. diputado D. Vicente Salvá ha remitido á la oficina de la ra- 
daccion de la gaceta el siguiente aviso:

En la sesión ordinaria del 10 de este mes, desputa de leida y apro* 
brda el acta de la anterior, pedí la palabra, y dije poco mas ó menos 
lo que sigue :

» Habiéndome llamado la atención sobre el conducto por donde 
los periódicos suponían haber yo sentado en Is sesión del 3 que había 
recibido la noticia de la muerte del general Elío, loa be leido deteni
damente; y veo que algunos (no todos) se equivocaron en las expresio
nes que me atribuyen. Dije que me lo escribía persona fidedigna, que 
para hacerlo en postdata habia abierto la carta 4 presencia del admi
nistrador de correos, el insigne patriota Abas cal, el cual había estada 
en el itemedlo hacienda desde allí fuego á los facciosos de la cindade
la tire.; pero estuve muy lejas de afirmar que la carta fuese del señor 
Abascal, quien acaso ignoraría basta el que se me comunicaba seme
jante not eia (que corría por muy valida en Valencia á la salida da! 
extraordinario), ti bien tenia datos en la misma para creer que la post
data se habia escrito á presencia suya. Si en ninguna ocasión cabe en 
mí el separarme de los mas extrictos principios de la verdad ,en aque
lla fuera suma imprudencia hacerlo, puesto que acababa de leer i mu
chos señores diputados la carta sin ocultarles la firma del que la escri
bía , ni que este me daba memorias de parte de dicho Abascal, poc 
cuyo conducto expresaba que me la remitia.

» Ya que he recordado los sucesos de Valencia de que hablé el día 
g, inculpando al gefe político poique no había hecho el debido mérito 
de los avisos qne se le dieron , anunciándole como muy próxima la ex
plosión de aquella tentativa anticonstitucional, y por la repugnancia 
que manifestó en poner sobre las armas los batallones de la milicia vo
luntaria , no puedo ahora dejar de manifestar é las Cortes que desde al 
dia 30 de Mayo, tanto el Sr. Villa como el comandante general cite- 
ñor Clarke bau desplegado una actividad y zelo infatigables para salvat 
é la patria de los malo que la amenazan , mereciendo los elogios d< 
todos los patriotas de Valencia. Inexorable con el descuido , indolen
cia , apatía y criminalidad de Im autoridade*, soy el primero que me 
apresuro á tributarles el encomio que se les debe de justicia , siempre 
que desempeñan dignamente el cargo que se les ha confiado."

Concluye el Sr. Salvá advirtiendo que de esto no se habló en I> 
gaceta, acaso porque habiéndolo dicho é la primera hora, no estarían 
aun presentes los taquígrafos, ó porque los redactores habrán creído 
que este incidente era poco notable. En este punto no hacen loa redac
tor es mas que atenerse á lo que los taquígrafos escriben , corrigiendo 
Im faltas de estilo, inevitables por la priesa con que se extracta la sesión.

ANUNCIOS.
En la librería de Hurtado se venden el apéndice al informe de la 

comisión de Visita del Crédito público sobre el arreglo definitivo de 
aquel establecimiento , á 5 rs.: el proyecto de reglamento para puerto* 
de depósitos de géneros prohibidos , presentado álM Cortes por las co
misiones reunidas segunda de Hacienda y Comercio, é 6 cuartos: el 
dictamen de las comisiones Eclesiástica y de Legislación sobre el jura
mento que los RR. obispos prestan al tiempo de su consagración, á la 
cuartos; y el de la comisión especial encargada de presentar medidas 
necesarias para remover les obstáculos que se han opuesto á la egecucion 
del decreto de 4 de Enero de 1813 sobre reducción de terrenos comu
nes á dominio particular, á 6 cuartos.

Informe de la comisión de Visita del Crédito público sobre el arre
glo dífinitivo de este establecimiento. Se vende en la librería de Hurtado 
á 6 rs.

Situación de la Hacienda pública de España en Marzo de i8aa, y 
medios de mejorarla, por D. Josef López Juana Pinilla, intendente 
efectivo de provincia, y tesorero general honorario. Se hallará á 9 rs. en 
rústica en la librería de Ranz y en la de Quirós.

Cartilla agrafía, ó sea la práctica de l.r agricultura y de la ganade
ría , dispuesta por el coronel D. Josef Espinosa, y aprobada y reco
mendada per las Cortes: cuaderno g.J Se hallará en la librería de Ro- 
drigu z y las administraciones de correos del reino.

Formulario magistral y memorial farmacéutico recogido por el 
cabjiiero Cada de Gassicourt, traducido de la q.* edición, y adornada 
con nuevas notas por el traductor. Este formulario es una preciosa co
lección de fórmulas ó recetas sacadas de los mas célebres autores anti
guos y modernos, á la que se han añadido por su orden alfabético tres 
tablas : la 1." de les autores: la 2.1 de las fórmulas ó recetas; y la 3/ 
de las enfermedades, be vende en las librerías de Paz y eu ladeQuiroga, 
á 18 rs. El autor avisa i los libreros de las provincias que si gustan 
comprar ejemplares por mayor y venderlos de su cuenta, se les hará la 
rebata de a o por 100.

aV/«.». En la gaceta del 14, col. j.1, lín. 47 y 48, donde dice » qoa 
ducados que debe depositar en la tesorería genera! para recbír un urado 
en la carrera de la jurisprudencia ” léase -400 rs. para ser examinado 
de maestro agrimensor.” F.n la misma , col 6.a, Un. 85, donde dice i* 
hombres , léase s¡3 hombres.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


